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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

correspondiente a la solicitud do registro de un Modela de 

Utilidad a favor de laboratorios Reunidos, S.A.. de Madrid, 

con domicilio en la eolio Ñoñez do Balboa, n&n. 54, y por! 

UN TAPON CCS CAPSULA.

La experiencia ha demostrado que cuando se trata da 
productos serologieos que deben mezclarse con antibióticos 

estos deben presentarse por separado para hacer la memela 

en el alaste momento de su uso o empleo, per cuanto que es­

te mezcle no puede mantenerse por tiempo indefinido, ya 

que sus cualidades terapéuticas sa pierden en un corto es­

pacio de tiempo.
Hasta al presenta han venido empleándose un sistema 

que requería la presentación por separado,en recipientes 

distintos, uno para contener el elemento serologlco o de 

cualquier otro tipo y otro al elemento an Iblótico debién­

dose extraer uno de ellos e introducirlo, su contenido, en 

el otro para que la mezcla ae produzca, operaciones astas 

que reqliaren una manipulación en las que a veces pueden 

lncurrirse en circunstancias que perjudiquen la asepsia, 

la esterilidad y las condiciones intrínsecas de los medica­

mentos.

Para obviar los inconvenientes apuntados, sa ha Idea-
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do lo que es objeto de la presente solicitud de registro óe [ 

Hodelo de Utilidad, y ue estriba en un tapón de los llama- } 

dos de membrana, o sea, de los usualmente empleados para pg j 

dar extraer por perforación el liquido que contenga el reql 

piante o introducir en el po<* igual procedimiento el vehicjg j 
lo que ha de mesolarse con el producto encerrado en dicho 
recipiente, en cuyo tapón,interiormente y en el orificio o 

cavidad que queda dentro del cuello de dicho tapón, se habrá 

determinado ana hendidura o ascalonamiento.
r

Dentro de la cavidad del cuello se introduce una eapsu- j 
la de material apropiado y saeeptible de ser esterilizado, 

cuya capsula adoptará la forma conveniente pare el caso y 
tendrá la especial característica de llevar un reborde en la 

parte superior o en su embocadura, para que este pueda alo­
jarse dentro de le hendidura o esealoaemiento que se ha prae-j 

tieado en la cavidad del cuello.

De esta forma la capsula, hueca, cerrada por un extremo 

y abierta por el otro, queda introducida dentro de la cavi­

dad del cuello del tapón y sujeta al mismo por el reborda al 

que antes se ha hacho referencia y por la presión que sobra 

dicha capsula ajaree el caucho que constituye el material del 

tapón,
data capsula contendrá el producto antibiótico que debe 

mesclarse con la solución que contenga el fresco sobre el 

cual ha de eJustarse el tapón.
Una ves hecha esta operación, o sea, ajustado al cuello 

dol fra co oi tapón por los procedimientos habituales, está 

dispuesto para su uso o empleo, bastando para producir la 

mesóla qua con un trocar sa perfora el tapón y haciendo pre­

sión sobre le capsule, desprender esta del tapón, con lo 

cual caerá en el interior del fraseo produciéndose la mésela 
del producto que la misma contieno con el vehíoulo del fraa-
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Paya una majar comprensión do cuanto acabamos do exponer, 

so acompaña una hoja de dibujos on la cual, a titulo de ejag 

pío se repr sentanen la figura primero los elementos que copa 

tituyen el tapón propiamente dicho, o sea, ct n -A** el tapón i 

de caucho, mostrándose con -B- las hsndiduras practicadas en 

el cuello del mismo, y oen -C- la capsula, datarminandosa ¡ 

con -D- los rebordes de dicha capsula que han de quedar alo­

jados on las hendiduras -B- del tacón -A-.

la figura segunda muestra la forma en que el tapón queda 
dispuesto, una ras colocado sobre el fraseo y listo psra su 

empleo,
Sn resumen reivindica el recurrente en virtud de la pre­

sente solicitud de registre de Modelo de Utilidad, el previ- [

legio exclusivo da fabricación, venta y explotación indos - 

trial del objeto del mismo, por el plano de viente años que 

determina el vigente Estatuto de la Propiedad Industrial, en ! 

España y sus colonias, objeto que quede esencialmente carao- ¡

terizado por las siguientes#

BOTAS REIVINDICACIONES:
RHIMBBA Un tapón con capsula esencialmente caracterizado 

por la circunstancia de que en el cuello da un tapón de mem­

brana sa ha producido, interiormente y en la parte superior 

de dicho cuello, una hendidura o cavidad para qua en ella 

pueda alejarse el reborde de una capsula hueca interiormente  ̂

y cerrada per el extremo opuesto, y construida en material í 

que sea sueeptible de perfecta asterilizaeión, a fin de que 

una mez introducida la capsula dentro de la cavidad que for­

ma al cuello del tapón, quede aquella solidaria al referido 

tapón, con el fin de peder introducir el conjunto formado 
por tapón y capsula, obturándolo dentro dal cualle del fras-
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SEOMOA .-Un tapwt con capsula tal y conformo so especifica 
en la anterior relvind icaeión y asimismo eseneialmeate carao* 

terizado per la eirconstancia de que la capsule sujeta en el 
interior del euallo del tapón se desprende de este por la 

presión que se ejerce sobre el fondo de dicha capsule# por 

medio da un trocar# aguja o cualquier otro elemento punzante 

que se introduzca e travós de le membrana del tapón para ajer- 

r eer aquella presión.
TERCERO UN TAPON CON C&PSt&A

Todo tal y conforme se describo en la presente Memo­

ria descriptiva, que consta de cuatro hojas meeam grafiadaa 

or una sola cara y una sola hoja do dibujos.

Madrid, 9 de mayo de 1. 9 %
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